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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-30344167- -APN-GDYE#ENARGAS – TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. 
– Actualización Tarifaria – Abril 2026

 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-30344167- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N.° 24.076 -T.O. 2025; los 
Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N.° 2458/1992 se le otorgó una licencia de transporte de gas a TRANSPORTADORA DE 
GAS DEL SUR S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que mediante Nota N.° NO-2026-30066541-APN-MEC, del 25 de marzo de 2026, el Sr. Ministro de Economía 
comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que: “Por las mismas razones expresadas en las anteriores notas de 
este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa se exime en honor 
a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los referidos Decretos N° 
943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, en la misma línea que lo señalado mediante la 
Nota NO-2026-19285615-APN-MEC del 24 de febrero de 2026, resulta razonable y prudente mantener para el 
mes de abril de 2026 los criterios de actualización de los precios y tarifas del sector energético de la anterior Nota 
NO-2026-09168088-APN-MEC del 26 de enero del corriente año”.

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-30091004-APN-SE#MEC del 25 de marzo de 2026, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2026-30066541-APN-MEC.

Que, al respecto, mediante la Resolución N.° RESOL-2025-256-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la 
Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y 
los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en 
TREINTA Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-
44507112-APN-MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.



Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-
2025-241-APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de 
Transporte y de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de 
acuerdo con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-2025-
351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de 
ajuste periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Transporte, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos cuadros tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán el siguiente escalón de la RQT y la actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de 
las RBL.

Que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte publiquen sus 
respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se 
publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita 
la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.

Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N° 
27.742, el que “llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por 
las Leyes Nros. 24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3° de este decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 



(ENRE) y las responsabilidades, competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a 
fin de mantener el adecuado funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025, el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26, el Decreto N.° 452/25 y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. 
incluidos en el Anexo N.° IF-2026-30634976-APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 – T.O. 2025 - y 
en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del 
Reglamento de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 4°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente entrarán en vigencia a 
partir del 1° de abril de 2026.

ARTÍCULO 5°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. en los términos del Artículo 41 del 
Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archivar.
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TARIFAS TRANSPORTE - SIN IMPUESTOS

TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A.

TRANSPORTE INTERRUMPIBLE (TI)

Cargo % gas

retenido

$/1.000 m3

(1)

   Tierra del Fuego 3.554,67           0,53                   

   Santa Cruz Sur 7.050,82           0,97                   

   Chubut Sur 17.948,16         2,37                   

   Buenos Aires Sur 20.927,45         5,43                   

   Bahía Blanca 32.368,51         6,51                   

   Buenos Aires 37.824,27         7,40                   

   GBA 42.448,78         7,84                   

   Santa Cruz Sur 3.555,56           0,94                   

   Chubut Sur 14.442,47         2,34                   

   Buenos Aires Sur 17.455,17         5,40                   

   Bahía Blanca 29.008,06         6,48                   

   Buenos Aires 34.483,41         7,37                   

   GBA 39.081,50         7,81                   

   Chubut Sur 3.515,59           1,17                   

   Buenos Aires Sur 6.609,27           4,23                   

   Bahía Blanca 17.569,94         5,31                   

   Buenos Aires 22.858,23         6,20                   

   GBA 27.176,05         6,64                   

   Neuquén 3.147,39           1,03                   

   Bahía Blanca 15.116,91         1,79                   

   Buenos Aires 20.473,15         2,68                   

   GBA 25.095,42         3,12                   
   Bahía Blanca 3.470,46           0,70                   

   Buenos Aires 5.205,46           1,59                   

   GBA 9.542,74           2,03                   

   Buenos Aires 3.963,89           0,87                   

   GBA 7.971,22           1,31                   

CHUBUT

RECEPCIÓN    DESPACHO

TIERRA DEL 

FUEGO

 SANTA CRUZ

 NEUQUÉN

BAHÍA BLANCA

SALLIQUELÓ

 (1) Porcentaje estimado del gas utilizado como combustible para los compresores y 

pérdidas en la línea sobre el total inyectado en cabecera de gasoducto.



TARIFAS TRANSPORTE - SIN IMPUESTOS

TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A.

TRANSPORTE FIRME (TF)

Cargo por   % gas

m3/día retenido

$ / m3

(1) (2)

   Tierra del Fuego 99,39                0,53                   

   Santa Cruz Sur 200,41              0,97                   

   Chubut Sur 511,19              2,37                   

   Buenos Aires Sur 602,22              5,43                   

   Bahía Blanca 922,52              6,51                   

   Buenos Aires 1.079,32           7,40                   

   GBA 1.211,09           7,84                   

   Santa Cruz Sur 100,73              0,94                   

   Chubut Sur 411,03              2,34                   

   Buenos Aires Sur 502,32              5,40                   

   Bahía Blanca 824,23              6,48                   

   Buenos Aires 981,58              7,37                   

   GBA 1.113,65           7,81                   

   Chubut Sur 99,91                1,17                   

   Buenos Aires Sur 187,30              4,23                   

   Bahía Blanca 499,44              5,31                   

   Buenos Aires 649,26              6,20                   

   GBA 774,13              6,64                   

   Neuquén 88,75                1,03                   

   Bahía Blanca 431,11              1,79                   

   Buenos Aires 583,83              2,68                   

   GBA 715,12              3,12                   
   Bahía Blanca 99,88                0,70                   

   Buenos Aires 149,80              1,59                   

   GBA 274,60              2,03                   

   Buenos Aires 114,08              0,87                   

   GBA 210,22              1,31                   

 (1) Cargo mensual por cada m3 diario de capacidad de transporte reservada.

TIERRA DEL 

FUEGO

 SANTA CRUZ

CHUBUT

 NEUQUÉN

BAHÍA BLANCA

SALLIQUELÓ

RECEPCIÓN    DESPACHO

 (2) Porcentaje estimado del gas utilizado como combustible para los compresores y 

pérdidas en la línea sobre el total inyectado en cabecera de gasoducto.



   La tarifa del servicio de intercambio y desplazamiento (ED) será de

2.352,49$              por cada 1000 m3 por cada zona atravesada.

   La tarifa total para el servicio de ED será la suma de las tarifas desde la zona

    en la que comenzare el servicio hasta la zona en la que terminare el servicio,

    incluyendo toda zona intermedia atravesada.

   La tarifa del servicio de intercambio y desplazamiento (ED) será de

2.364,67$              por cada 1000 m3 por cada zona atravesada.

   La tarifa total para el servicio de ED será la suma de las tarifas desde la zona

    en la que comenzare el servicio hasta la zona en la que terminare el servicio,

    incluyendo toda zona intermedia atravesada.

   La tarifa del servicio de intercambio y desplazamiento (ED) será de

2.364,84$              por cada 1000 m3 por cada zona atravesada.

   La tarifa total para el servicio de ED será la suma de las tarifas desde la zona

    en la que comenzare el servicio hasta la zona en la que terminare el servicio,

    incluyendo toda zona intermedia atravesada.

TARIFAS TRANSPORTE - SIN IMPUESTOS

TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A.

 INTERCAMBIO Y DESPLAZAMIENTO  (ED) - TIERRA DEL FUEGO

 INTERCAMBIO Y DESPLAZAMIENTO  (ED) - SANTA CRUZ

 INTERCAMBIO Y DESPLAZAMIENTO  (ED) - CHUBUT



TARIFAS TRANSPORTE - SIN IMPUESTOS

TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A.

   La tarifa del servicio de intercambio y desplazamiento (ED) será de

2.334,72$              por cada 1000 m3 por cada zona atravesada.

   La tarifa total para el servicio de ED será la suma de las tarifas desde la zona

    en la que comenzare el servicio hasta la zona en la que terminare el servicio,

    incluyendo toda zona intermedia atravesada.

   La tarifa del servicio de intercambio y desplazamiento (ED) será de

2.343,73$              por cada 1000 m3 por cada zona atravesada.

   La tarifa total para el servicio de ED será la suma de las tarifas desde la zona

    en la que comenzare el servicio hasta la zona en la que terminare el servicio,

    incluyendo toda zona intermedia atravesada.

   La tarifa del servicio de intercambio y desplazamiento (ED) será de

2.342,38$              por cada 1000 m3 por cada zona atravesada.

   La tarifa total para el servicio de ED será la suma de las tarifas desde la zona

    en la que comenzare el servicio hasta la zona en la que terminare el servicio,

    incluyendo toda zona intermedia atravesada.

 INTERCAMBIO Y DESPLAZAMIENTO  (ED) - BAHÍA BLANCA

 INTERCAMBIO Y DESPLAZAMIENTO  (ED) - SALLIQUELÓ

 INTERCAMBIO Y DESPLAZAMIENTO  (ED) - NEUQUÉN



Cargo por   % gas

m3/día retenido

$ / m3

(1) (2)

   Tierra del Fuego 32,29                0,53                   

   Santa Cruz Sur 65,12                0,97                   

   Chubut Sur 166,11              2,37                   

   Buenos Aires Sur 195,71              5,43                   

   Bahía Blanca 313,45              6,51                   

   Buenos Aires 366,76              7,40                   

   GBA 411,49              7,84                   

   Santa Cruz Sur 32,73                0,94                   

   Chubut Sur 133,57              2,34                   

   Buenos Aires Sur 170,69              5,40                   

   Bahía Blanca 267,83              6,48                   

   Buenos Aires 333,52              7,37                   

   GBA 361,88              7,81                   

   Chubut Sur 32,46                1,17                   

   Buenos Aires Sur 63,64                4,23                   

   Bahía Blanca 169,70              5,31                   

   Buenos Aires 220,63              6,20                   

   GBA 263,04              6,64                   

   Neuquén 30,17                1,03                   

   Bahía Blanca 146,49              1,79                   

   Buenos Aires 198,38              2,68                   

   GBA 242,99              3,12                   
   Bahía Blanca 32,45                0,70                   

   Buenos Aires 48,69                1,59                   

   GBA 93,35                2,03                   

   Buenos Aires 37,07                0,87                   

   GBA 71,45                1,31                   

 (1) Cargo mensual por cada m3 diario de capacidad de transporte reservada.

 (*) Expansión - Concurso Abierto 02/05.

BAHÍA BLANCA

SALLIQUELÓ

 (2) Porcentaje estimado del gas utilizado como combustible para los compresores y 

pérdidas en la línea sobre el total inyectado en cabecera de gasoducto.

TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A.

 SANTA CRUZ

CHUBUT

 NEUQUÉN

Retribución Mensual al Transportista - Excluido Inversión (*)

TIERRA DEL 

FUEGO

RECEPCIÓN    DESPACHO
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Referencia: ANEXO - Cuadros Tarifarios TGS
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